
                                       
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

 

RESUELVE: 

 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el proyecto Tren del Tuyú, que 

propone la llegada del ferrocarril al distrito de General Lavalle en la provincia de 

Buenos Aires, y que es impulsado por un grupo de vecinos de Lavalle y de La Costa, 

encabezados por el Sr Esteban Martini, director del Museo Ferroviario del Tuyú. 

 

 

                                                                 MARCELA FABIANA PASSO  

CARLOS DANIEL CASTAGNETO 

BERTOLDI TANYA 

MONZON ROXANA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                       
FUNDAMENTOS: 

Sr Presidente: 

 El proyecto Tren del Tuyú nace como una iniciativa de un grupo de vecinos de 

los distritos de General Lavalle y de La Costa con intenciones de hacer llegar el 

ferrocarril Sud hasta el puerto de General Lavalle. 

 El Ferrocarril Sud se inauguró en el año 1862, instalando su cabecera en el 

barrio porteño de Constitución. Para 1865 el tren llegaba a la localidad de Chascomús. 

La extensión de la línea hizo que en 1874 llegara a Dolores y en 1880 a General 

Guido. En 1907 se inauguró el Ramal 34 que pasa por las estaciones de Santo 

Domingo, Segurola, Monsalvo, Invernadas y Divisadero (primer nombre de la estación 

Madariaga). Durante el año 1949 se inauguró la estación Divisadero, nombre por el 

que se conoce a la estación de Pinamar. 

 A principios del siglo XX existió un proyecto de extender la línea ferroviaria 

hasta lo que hoy es la localidad de Las Toninas en el Partido de La Costa con un 

ramal de 120 kilómetros que nacía en Dolores y pasaba por Tordillo y Lavalle. Hubo 

compra de campos para tal fin, pero el trazado nunca se realizó. 

 Un proyecto provincial durante los años 90, y a contramano de la política 

nacional ferroviaria que cerraba ramales, pretendía extender la vía férrea por 54 

kilómetros desde Divisadero en Pinamar hacia Paraje Pavón, cercano a la localidad 

costera de Mar de Ajó, en General Lavalle. Los trabajos comenzaron y solo se 

extendió la vía por unos pocos kilómetros. A partir de ese trazado trunco es que el 

proyecto Tren del Tuyú toma mayor volumen. Este recorrido tendría como estaciones 

intermedias a Costa Esmeralda, Punta Médanos y Nueva Atlantis. 

 Los impulsores de este proyecto sueñan en concretar primeramente esta 

extensión, para luego poder continuar con una segunda etapa que termine en General 

Lavalle teniendo como intermedia las siguientes estaciones: San Bernardo, La Lucila, 

Mar del Tuyú, Las Toninas y San Clemente del Tuyú. 

 Los principales impulsores de este proyecto son también los realizadores del 

Museo Ferroviario del Tuyú, con domicilio en la localidad de Mar del Tuyú en el Partido 

de La Costa, encabezados por el Sr Esteban Martini.  



                                       
 El Museo se formó a instancias de un grupo de ferroviarios, ex ferroviarios y 

ferroaficionados que trabajan en pos de hacer posible la llegada del tren a distintos 

puntos de la provincia de Buenos Aires y del país. En marzo del año 2014 deciden 

hacer una muestra con material ferroviario en la casa de la familia Martini, y para el 8 

de noviembre del mismo año deciden abrir a la comunidad como museo permanente. 

Desde su apertura contaron con más de 7000 visitantes de diversos lugares de la 

Argentina y del extranjero. También funciona en el lugar una pequeña biblioteca 

especializada en el tema. El museo cuenta con reconocimiento municipal del Partido 

de La Costa. 

 En enero del año 2021 el proyecto Tren del Tuyú fue declarado de interés por 

el Municipio de General Lavalle. 

 En su libro “Por la vuelta del Tren. Proyecto Tren del Tuyú”, el Sr Martini 

desarrolla más extensamente los datos aportados en estos fundamentos y acercan al 

lector a la realidad de la actividad ferroviaria en el país. 

 La llegada del ferrocarril a las distintas localidades trae consigo el desarrollo 

y nuevas oportunidades productivas y de empleo, además de las ventajas a diversas 

cuestiones como son: 

● Los costos de traslado: Al tener mayor capacidad de carga y de transporte se 

abaratan los fletes. 

● El menor deterioro de la infraestructura vial: Al trasladar la mayor carga en tren 

disminuye la cantidad de camiones de larga distancia, lo cual hace que 

perduren más las rutas, autopistas y caminos. 

● Menos cantidad de accidentes: Ya que al haber menos cantidad de camiones 

de larga distancia circulando baja notablemente la tasa de accidentes viales. 

● Contaminación: Una locomotora contamina menos que cien camiones y que 

cien ómnibus funcionando para llevar la misma carga y la misma cantidad de 

pasajeros. 

 Los trenes traen y llevan progreso, ya sea por sus cargas o por los pasajeros. 

Las vías férreas son conectoras del país uniendo destinos, pero también llevando y 

trayendo elementos necesarios para la vida cotidiana de las personas, como también 

acercando destinos a turistas y viajantes. Los trenes han sido y siguen siendo un 



                                       
elemento estratégico fundamental para el desarrollo del país, tanto para el campo 

como para la industria y los puertos. 

El puerto de General Lavalle puede potenciarse mucho más de contar con la 

llegada del ferrocarril. Las localidades costeras pueden incrementar la cantidad de 

visitantes y a un costo enormemente inferior al de un pasaje en bus. 

Es justo destacar el esfuerzo que se llevó adelante desde el Ministerio de 

Transporte de la Nación para que el ferrocarril vuelva a ser un transporte estelar en 

el país. Sin dudas estuvimos ante la mejor política ferroviaria de los últimos 40 años 

en la Argentina y es importante que esto se destaque. 

Si Argentina quiere desarrollar todo su potencial productivo debe invertir en 

una infraestructura que le permita abaratar costos y llegar a más lugares, y eso se 

consigue a través del tren. 

 Por todo lo antes expuesto, solicito a las señoras diputadas y a los señores 

diputados que me acompañen en la aprobación del presente proyecto de Resolución. 

 

 MARCELA FABIANA PASSO  

CARLOS DANIEL CASTAGNETO 

BERTOLDI TANYA 

MONZON ROXANA 

 


